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SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.669

Detegaders Provmda! de Trabajo

Ccn lecha 21 de agosto de 1963 ha sido aprobado por 
esta Delegación Provincia! de Trabajo el Convenio colectivo 
sindical formalizado para el Grupo de Carpintería y Simi
lares, encuadrado en el Sindicato Provincial de la Madera 
y Corcho, que a continuación se transcribe.

Ambito funcional

Artículo l.° El presente Convenio afecta a todas las 
Empresas y productores encuadrados en el Sindicato Pro
vincial de la Madera y Corcho, en las siguientes actividades: 
Carpintería mecánica, Carpintería de taller, Carpintería blan
ca, Somieres, Entarimadores, Acuchilladores y enceradores, 
Perchas y colgadores de madera. Brochas y pinceles, Cepillos, 
Persianas, Pinzas de madera, Lapiceros de madera, Metros 
de madera, Tonelería, Carrocerías, Carreterías, Baúles, Hor
cas. garrotes, y utensilios de labranza.

F
Ambito personal

Art. 2.° Las normas que se establecen en el presente Con
venio afectarán a todos los trabajadores que presten servicio 
en las empresas que dediqueñ su actividad dentro de las 
comprendidas en el artículo l.°, tanto fijos como eventuales, 
exceptuando de su aplicación al personal que determina el 
artículo 7.° de la Ley de Contrato de Trabajo, que realicen 
trabajos alta dirección o alto gobierno.

Ambito territorial

Art. 3." Será de aplicación el presente Convenio colectivo 
sindical en las empresas que residan en Zaragoza y su pro
vincia. .

Ambito temporal

Art. 4.° El presente Convenio entrará en vigor el día 1.” 
de octubre de 1963, y su período inicial de vigencia será de

un año. a partir de esta fecha. Automáticamente quedará 
prorrogado de año. en año, por tácita reconducción, si con 
tres meses de anticipación, como mínimo, a la fecha de su 
vencimiento, o, en su, caso, a la de cualquiera de sus pró
rrogas, ninguna de las dos partes lo hubiera denunciado. .

Jurisdicción e inspección

Art. 5.° En orden a la jurisdicción e inspección de este 
| Convenio se estará a, lo legislado en la materia. No obstante, । y con el fin de resolver cúañtas dudas surjan de su aplica
' ción, se nombra una Comisión mixta interpretativa del Con

venio, constituida por el Presidente del Sindicatp Provincial 
i de la Madera y Corcho, que actuará de Presidente, y tres 
i representantes económicos y otros tres sociales, de los que 

han intervenido en las deliberaciones. Actuará de Secretario 
un funcionario sindical. El Presidente, por razones que así lo 
aconsejen, podrá delegar en otra persona la presidencia de la 
Comisión mixta interpretativa. ,

. Art. 6.° Ambas partes convienen en dar conocimiento a 
la Comisión mixta interpretativa de cuantas dudas, discre
pancias y conflictos puedan surgir como consecuencia de la 
aplicación del Convenio para que la Comisión emita dictamen. 

| Caso de no existir acuerdo unánime entre los miembros de la 
Comisión, las posibles diferencias existentes se someterán al 
procedimiento laboral correspondiente.

Denuncia

Art. 7." El Convenio podrá ser denunciado por cualquie
ra de las partes cóntratantéa. La denuncia proponiendo la 
rescisión c revisión del Convenio deberá presentarse en la 
Delegación Provincial de Sindicatos con una antelación mí
nima de tres meses a la fecha de terminación de su vigencia 
o de cualquiera de sus prórrogas. Para ello se acompañará al 
escrito de denuncia certificación del acuerdo adoptado a 
tal efecto por la representación sindical correspondiente, en 
el que se razonarán las causas determinantes de la rescisión 
o revisión solicitada. La documentación se remitirá acompa- 

i ñada de una copia, para su entrega a la otra parte.
Arr. 8/' Fuera del plazo indicado en el artículo anterior, 

i únicamente se podrá proceder a la revisión o rescisión del 
¡ Convenio mediante solicitud conjunta de ambas represen- 
I taciones.
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Art. 9.° Si las conversaciones o estudios motivados por 
la revisión del Convenio se prolongaran por un tiempo su
perior a la fecha de expiración del mismo, o, en su caso, a 
la de cualquiera de las prórrogas, se considerará el Convenio 
automáticamente prorrogado hasta la fecha de finalización 
de las mismas. • .

Incumplimiento

Art. 10. Si cualquiera de las partes incumpliera las obli
gaciones marcadas en el presente Convenio, la otra parte, 
por vía sindical, demandará lo que proceda, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de Convenios Colectivos Sindicales, Re
glamento para su aplicación y disposiciones concordantes.

Compensación y absorción

Art. 11. Las condiciones convenidas son compensables 
en su totalidad con las que anteriormente rigieran por im
perativo legal o convencional, e incluso administrativo.

Art. 12. Las condiciones del presente Convenio absorben 
en su totalidad las disposiciones legales futuras que impli
quen variación económica en todos o en algunos de los con
ceptos retributivos, y únicamente tendrán eficacia si, glo
balmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterio
ridad al Convenio, superan el nivel total de éste.

Se respetarán las situaciones personales que se conside
ren más beneficiosas que lo est iblecido en el Convenio y 
que hubieran sido pactadas con carácter expreso “ad per- 
sonam”.

Repercusión del acuerdo en los precios de coste

Art. 13. Ambas representaciones hacen constar expresa
mente .y de común acuerdo que la estipulaciones contenidas 
en este Convenio no determinarán elevación alguna en los 
precios de costo de los servicios prestados por las em
presas.

Mejoras establecidas 
Retribuciones

-Art. 14. Se acuerda establecer como salarios para las 
distintas categorías del personal afectado pór el presente 
Convenio las que se señalan en el anexo número 1.

Estas cantidades se abonarán por día natural en la tota
lidad recogida en la columna tercera del anexo número 1, 
que se suma del salario base cotizable, más el plus de Con
venio que figura en la columna segunda, y que queda pac
tado en las cantidades en dicho anexo respectivamente de
terminadas para cada categoría.

Art. 15. La cantidad total figurada en la columna tercera 
del mencionado anexo número 1 se entenderá que habrá de 
ser percibida por los productores tanto en domingos como ' 
en fiestas no recuperables.

Art. 16. Se conviene que el plus no será computabíe a 
efectos de seguridad social, excepto accidentes de trabajo, ni 
mutualismo laboral. Estándose en lo relativo al plus familiar 
a lo dispuesto en el Decreto 55-1963.

V acaciones

Art. 17. Se conviene que el período de vacaciones retri
buidas será de doce días laborables.

Art. 18. Las vacaciones retribuidas se abonarán con los 
salarios señalados en la columna tercera o total del anexo " 
número 1.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 19. Las gratificaciones extraordinarias correspondien
tes a las festividades de 18 de Julio y Navidad serán de diez 

días, abonándose de acuerdo con los salarios marcados en 
la columna número tres del tantas veces citado anexo núm 1

Horario de trabajo

Art. 20. Se estipula que las empresas afectadas por el 
presente Convenio ajustarán sus jornadas de trabajo de for
ma y manera tal que los productores disfruten de fiesta la 
larde del sábado durante todo el año.

Festividad de San José

Art. 21. Las festividad de Sin José se considerará a to
dos los efectos y para todo el personal afectado por el presen
te Convenio como abonable v no recuperable.

Personal femenino

Art. 22. El personal femenino afectado por el presente 
Convenio gozará de las mismas condiciones que el personal 
masculino.

Aprendices

Art. 23. Los aprendices de cada una de las actividades 
i se regirán por los salarios que figuran para los mismos, en 

sus respectivos años de aprendizaje, en el anexo número 1 
correspondiente a los salarios en Carpintería taller.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no estuviera pactado en 
el presente Convenio y «pie afecte a las i-elaciones laborales 
y económicas entre productores y empresas se estará a lo 
dispuesto en la Reglamentación nacional de Trabajo para 
la Industria Maderera, así como sus disposiciones legales 
concordantes.

Segunda. De acuerdo con lo establecido en la resolución 
de 14 de junio de 1961, se adjuntan al presente Convenio las 
tablas de salario-hora profesional, reconociendo ambas par
les la imposibilidad técnica en que se encuentran para ad
juntar las tablas de rendimientos mínimos, dadas las espe
ciales características de las actividades desarrolladas por las 
empresas afectadas ñor el presente Convenio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 25 del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindicales, aprobado por Orden 
de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 21 de agosto de 1963.—El Delegado de. Trabajo 
ejerciente, Javier de Palacios y Colá.

ANEXO NUM. 1. — TABLAS DE SALARIOS

Categorías
(1)

Salario 
base cotiz.

(2) 
Plus 

extras.

(3)
TOTAL 
diario

Carpintería mecánica
Encargado .............  ................... 113 12 125
Tupista de 1." ........................... 80 35 115
Aserrador de 1.” galerista ........ 80 33 113
Aserrador de 2.- y machihem-

brador ...................................... 80 20 100
Ayudante de sierra .................... 80 —- 75
Peón especializado ..................... 60 15 75
Labrador-regruesador ................ 80 — 80
Ayudante de máquinas y taladra

dor de 18 a 20 años .......... 80 _ ' ' 75
Aprendiz de máquinas .............. 5 30
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Categorías
(1) (2) (3) (1) (2) (3)Salario Plus TOTAL Categorías Salario Plus TOTAL

base cotiz. extras. diario base cotiz. extras. diario

Carpintería de taller -•
Personal femenino

Encargado ................... 113 12 125 , Encargada ...................... 80 20 100Oficial de 1.a ........  ... ' 80 20 100 Encargada de sección . 80 15 95Oficial de 2.- ............. 80 10 90 Oficiala de L- ................ 80 10 90Ayudante .................... 80 — 75 . Oficiala de 2.a ............ 80 5 85Aprendiz adelantado (4.“ año) ... 48 12 60 Ayudanta ................ c. 80 75Aprendiz adelantado (3.° año) ... 48 2 50 Aprendiza ... 25 5 30Aprendiz adelantado (2.° año) ... 25 15 40
Aprendiz adelantado (1.° año) ... 25 5 30 Cepillos •

Carpintería blanca e Personal masculino

El personal de esta actividad, se equiparará al de Car-
Encargado ......................
Encargado de sección ...

113
113

12
2

125
J15pintería de laller, según la función que realice. Oficial de 1.".................. 80 20 100

Somieres --------- Oficial de 2.a ..................
• Ayudante ........................

80
80

10 90
75

Oficial Tejedor de l.n . 80 20 100 Aprendiz l.° año ............ 25 5 30
Oficial Tejedor de 2." montador

y carpintero ............ 80 10 90 Personal femenino
Aprendiz de l.9 año ... 25 5 30 Encargada ....................... 80 20 100

Entari madores-"
Encargada de sección ... 80 15 95
Oficiala de 1.a ............... 80 10 90

Oficial de l.3 ............. 80 20 100 Oficiala de 2." ............... 80 5 85
Oficial de 2.a ................ 80 10 90 Ayudanta .................... ... 80 — 75
Ayudante ....... . ............ 80 — 75 Preparadora de pelo de 1." ... 80 10 90
Molduristá...................... 80 — • 80 Preparadora de pelo de 2.a ... *80 5 85
Aprendiz de l.“ año ... 25 5 30 Ayudanta .......................... 80 — 75

í Aprendiza ......................... 25 z5 30
Acuchilladores y enceradores

Sección de barnizado
Oficial acuchillador y oficial

80 10
Personal femeninolijador ................... x . 90

Ayudante ....................... 80 — 75 Controladora de producción ... . 80 15 95
Encerador ...................... • 80 — 75 Empapadora y repasadora de 1/. 80 10 90

Empapadora y repasadora de 2A. 80 5 85
Perchas y colgadores de madera Ayudanta .......................... 80 — . 75
Personal masculino Aprendiza ......................... 25 5 30

Encargado ...................... 113 12 125 Persianas
Aserrador ....................... 80 33 113 Personal masculinoTupidor ......................... 80 35 115
Oficial ............................ 80 20 100 Encargado ...................... 113 12 125
Ayudante ....... -. ............ 80 — 75 Oficial montador ......... 80 20 100
Aprendiz de L° año ... . 25 5 30 Ayudante montador ........ 80 — 75 . ■

Personal femenino
----------- ------------- —¿—i——

Personal femenino

Oficiala........................... 80 5 85 Oficiala ........................... 80 5 85
Ayudanta ........................ 80 — 75 Ayudanta .......................... 80 —: 75
Aprendiza...................... 25 5 30

Sección de cortinas-persianas
Brochas y pinceles Personal masculino
Personal masculino Oficial .............................. 80 10 90

Encargado ...................... 113 12 125 Ayudante .......................... 80 — 75
Encargado de sección .. 113 2 115 Aprendiz de 1/ año ... 25 5 30
Oficial de 1.a................. . . ... 80 20 100
Oficial de 2/ .............   . 80 10 90 Personal femenino
Ayudante ........................
Aprendiz .........................

80
25 5

75
30 Oficiala de 1.-.—Clavadura 

dora y ribeteadora ....
urdi-

80 10 90
Personal de máquinas Oficiala de 2.a ............... 80 5 85

Ayudanta .......................... 80 — 75
Equiparado al de Carpintería meeániea. Aprendiza ......................... 25 5 30
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(D (2) (3)
Categorías Salario Plus TOTAL

base cotiz. extras. diario

Pinzas de madera
Personal masculino

Encargado ................................. 113 12 125
Oficial preparador ..................... 80 35 115
Oficial 1.a de máquinas ......... 80 30 110
Oficial 2." de máquinas'......... 80 20 100
Ayudante ..................................... 80 — 75
Aprendiz de l.e año ................... 25 5 30

Personal femenino

Oficiala ....................................... 80 10 90
Ayudanta .......   ... .................... 80 — 75
Aprendiza ........ ............... 25 5 30

Lápices de madera 
Personal masculino

Encargado .................................... 113 12 125
Oficial preparador ..................... 80 35 115
Oficial L- de máquinas ............. 80 30 100
Ayudante ..................................... 80 — 75
Oficial 2.11 de máquinas ............. 80 20 100
Aprendiz de 1/ año ................... 25 5 30

Personal femenino
Oficiala ................... ................... 80 10 90
Ayudanta ..................................... 80 •— 75
Aprendiza .................................... 25 5 30

Metros de madera
El personal de esta actividad percibirá los mismos sa

larios que el de Carpintería de taller, según la función que 
realice.

Tonelería
Encargado .................................... 113 12 125

80 20 " 100
Ajustador de 2.” .................... ... 80 . 10 90
Tornero de 1.a ........................... 80 20 100
Tornero de 2." ........................... 80 10 90
Montador de L* ......................... 80 20 100
Montador de 2.a ......................... 80 10 90
Tonelero de l.3 .......................... 80 30 110
Tonelero de 2.a ......................... 80 20 100
Oficial aserrador de 1.a ............. 80 30 110
Oficial aserrador de 2? ............. 80 10 90
Ayudante ............................... 80 — 75
Aprendiz de l.9 año ............... 25 5 30
Peón especializado .................. 60 15 75
Peón 60 10 70

■ Sección fondos
Fondador de 1.- ......................... 80 10 90
Rondador de 2." ......................... 80 5 85
Machihembrador......................... 80 20 100
Personal de máquina de 1." ... 80 20 100
Personal de máquina 2.1 ... 80 10 90

Sección de duelas y domados
Personal de máquinas
Equiparado al de su categoría de Carpintería mecánica.

Categorías
(1)

Salario 
base cotiz.

(2) 
Plus 

extras.

(3)
TOTAL 
diario

Carrocerías
Sección de carrocería

Encargado ...................... ........ 113 12 125
Oficial de. I.” ................... ........ 80 30 110
Oficial de 2.a ................... ........  80 20 100
Ayudante .......................... ........  80 — 75
Aprendiz de l.c año ........ ........  25 5 30

Sección de herrería

Encargado ............. ......... ........ 113 12 125
Forjador de 1.a .............. .........' 80 30 110
Forjador de 2.a .............. ........ 80 20 100
Limador ........................... ......... 80 20 100
Chapista de l.” .............. ........  80 30 110
Chapista de •2." .............. ........  80 20 100
Ayudante .......................... ........ 80 — 75
Aprendiz de l.° año ........ ........  25 5 30
Peón ................................ ........  60 10 70

Sección de pintura

Encargado ...................... ......... 113 12 125
Oficial de l.1 ............... ........". 80 30 110
Oficial de 2.a ................... ........  80 20 100
Ayudante .......................... ........ 80 — 75
Aprendiz de l.'1 año ........ ........ 25 5 30

Sección tapicería

Encargado ..................... "... ... .?. 113 12 125
Oficial de l.” ................... ........  80 30 110
Oficial de 2.a ................... ........  80 20 100
Ayudante .......................... ... '... 80 — 75
Aprendiz de l.° año ... ......... 25 5 30

Carreterías

Encargado ......................... ........  113 12 125
Oficial de 1.a ................... ........ 80 20 100
Oficial de 2.a ............... ......... 80 10 90
Ayudante ......................... ........ 80 •-- : 75.
Aprendiz de l." año ........ ........  25 • 5 30

Baúles

El personal de esta actividad se equiparará. según la
función que realice, al de Carpintería de taller.

Horcas, garrotes y. utensilios de labranza
Personal masculino

Oficial ............................ ........  80 20 100
Ayudante ......................... ........  80 — 80
Peón ................................ ......... 60 10 70
Pinche de 14 a 15 años ......... 25 - 5 30
Pinche de 15 a 16 años ......... 25 15 40
Pinche de 16 a 17 años ........  48 2 50
Pinche de 17 a 18 años ......... 48 12 60
Aprendiz de l.c año ....... ........  25 5 30

Personal femenino
Oficiala ............................. ........  80 5 85
Ayudanta •.......................... ........  80 — 75
Aprendiza ......................... ........  25 5 30
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(1) (2) (3)
Categorías Salario Plus TOTAL

base cotiz. extras. diario

Personal subalterno

Capataz especialista y almace- ■
ñero .................................... .... 2.000 500 2.500

Guarda, vigilante, ordenanza y .
portero ..................................... 2.000 200 . 2.200

Listero, capataz de peones, pesa-
■*d®r-basculero ........................... 2.000 300 2.300

Mozo carretero (70 pesetas día) . 2.000 100 2.100

Botones o recaderos

De 14 años ................................ 25 5 30
De 15 años................................... 25 15 40
De 16 años ..........................  ... 48 2 50
De 1? años.................................. 48 12 60-

Personal administrativo

Jefe dé oficina .......................... 3.900 1.100 5.000
Oficial de primera ........  •......... 2.800 1.200 4.000
Oficial de segunda .................... 2.800 200 3.000
Auxiliar, telefonista^ mecanógrafa. 1.800 200 2.000
Aspirante .........................  ... ... 1.800 — 1.800

Personal técnico (Subgrupo a)

Jefe de taller .............................. 3.900 600 4.500
Proyectista y delineantes ......... 3.400 600 4.500
Auxiliar analista ......................... 2.800 — 2.800
Practicante (botiquín) ............... 2.800 , 200 3.000

TABLAS DE SALARIO - HORA PROFESIONAL

Salario Salario-hora
Categorías Convenio profesional

Salario Salario-hora
Categorías Convenio profesional

Somieres
Oficial tejedor de l.n ........ '....... 100’— . 16’42
Oficial tejedor de 2.-, Mont. y 

Cárpi.......................................... 90’— 14’78
Aprendiz l.9 año ............................. 30’ 4 92

Entarimadores
Oficial de 1? ...'............... . ......... 100’— 16’42
Oficial de 2.- ................................ 90’— 14’78
Ayudante ........ ................................. 75’— 12’31
Moldurista ...................................... 80’— 13’13
Aprendiz de l.9 año ....................... 30’— 4’92

Acuchilladores y enceradores
Oficial acuchillador y oficial li- 

jador ......................................... 90’ • 14 78
Ayudante ......................................... 75’— 12’31
Encerador ....................................... 75’— 12’31

- 1
Perchas y colgadores de madera
Personal masculino ■

Encargado .................. ; ................... 125’— 20’53
Aserrador ........................................ H3’ 18 56
Tupidor ........................................... US’— 18 88
Oficial.............................................. 100’— 16’42
Ayudante ......................................... 75’ 12 31
Aprendiz de l.9 año .................... 30’ 4’92

Personal femenino 
Oficiala...'...................................... ,85’— 13’96
Ayudanta ......................................... 75’— 12’31
Aprendiza ....................................... 30’ 4 92

Brochas y pinceles 
Personal masculino .

Encargado ........................ .............. 125’ 20 53
Encargado de sección .................. 115’ . 18 88
Oficial de 1.a ................................... 100’— 16’42
Oficial de 2.9 ................................... 90’— 14’78
Ayudante.......................................... 75’ 12 31
Aprendiz ... ............. ‘........ ‘........... < 30’ 4 92

Personal de máquinas ■
Equiparado al de Carpintería mecánica. .

Personal femenino 
Encargada ........ -............................... 100’ 16 42
Encargada de sección .................... 95’ 15 60
Oficiala de l.9 ............................... 90’— 14’78
Oficiala de 2.a ............................... 85’ 13,96
Ayudanta ........................................ • 75’ 12 31
Aprendiza........................................ 30’—4 92

Cepillos
Personal masculino

Encargado ........................................ 125’ 20,53
Encargado de sección..................... 115’— 18’88
Oficial de l.9 ................................... ' 100’— 16’42
Oficial de 2.9 ................................... 90’— 14’78
Ayudante ......................................... 75’ 12 31
Aprendiz de l.9 año ..................... 30’ 4 92

Carpintería mecánica
Encargado........................................ 125’— • 20’53
Tupista de 1.- ............................  ... 115’— 18’88
Aserrador de 1? galerista ............ 113’— 18’56
Aserrador de 2.- y machihembrador 100’— 16’42
Ayudante de sierra ......................... 75’— 12’31
Peón especializado . .'.................... 75’— 12’31
Labrador - regruesador ................ 80’— 13’13
Ayudante máquinas y taladrador

de 18 a 20 años . ... ".............. 75’— 12’31
Aprendiz de máquinas .................. 30’— 4 92

Carpintería de taller

Encargado ...................................... 125’— 20’53
Oficial de 1.- ................................ 100’— 16’42
Oficial de 2? ................................ 90’— 14’78
Ayudante ......................................... 75’— 12’31
Aprendiz adelantado (4.9 año). ... 60’— 9’85
Aprendiz adelantado (3.9 año) ... 50’— 8’21
Aprendiz adelantado (2.9 año) .... 40’— 6’56
Aprendiz adelantado (1.° año) ... 30’— 4’92

Carpintería blanca
El personal de esta actividad se equiparará al de Carpin

tería de taller según la función que realice.
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Categorías
Salario

Convenio
Salario-hora 
profesional Categorías

Salario
Convenio

Salario-hora

Personal femenino
Encargada......................................
Encargada de sección ...................
Oficiala de 1/ ..............................
Oficiala de 2.- .............. .

100’-.
95’—
90’—
85’—

16’42
15’60
14’78
13’96

Oficial de 1.- de máquinas ... .
Ayudante.......................................
Oficial 2.- de máquinas...............
Aprendiz l.9 año..........................

. 110’—

. 75’—

. 100’—

. 30’—

18’06 
12’31 
16’42
4’92

Ayudanta................................. 75’— 12’31 Personal femenino
Preparadora de pelo de 1? .......
Preparadora de pelo de 2.-..........
Ayudanta .............................
Aprendíza .................................

90’—
85’—
75’—
30’—

14’78
- 13’96

12’31
4’92

Oficiala ........................
Ayudanta ......................
Aprendiza ..................

90’—
75’—
30’—

14'78
12’31
4'92

Sección de barnizado Metros de madera

Personal femenino El personal de esta actividad percibirá los mismos sala-
Controladora de producción ........ 95’-» 15’60

nos (|ue el de Carpintería de taller según la función que
Empapadora y repasadora de 1." . 90’— 14’78
Empapadora y repasadora de 2.^ .
Ayudanta ...... ■.....................

85’—
75’—

13’96
12’31

. Tonelería •sepei

Aprendiza....................... 30’— 4’92 Encargado ..................... 125’— 20’53

Persianas
Ajustador de 1/ ...........
Ajustador de 2.- ...........

100’—
90’—

16’42
14’78

Personal masculino
Encargado ....................................
Oficial montador ...........................
Ayudante montador........................

Personal femenino
Oficiala............................................
Ayudanta ............................

125’—
100’—
75’—

85’—
75’—

20’53
16’42
12’31

13’96
12’31

Tornero de L- .............
Tornero de 2? .............
Montador de l.9 ...........
Montador de 2.- ............
Toneleio de 1? ............
Tonelero de 2< ............
Otn. idi aserrador de l.9 .
Oficial aserrador de 2.- .
Ayudante........................

100’—
90’— 

100’—
90’— 

110’— 
100’— 
110’—

90’—
75’—

16'42 
14’73
16’42 
14’78
18’06 
16’42
18'06 
14’78
12'31

Sección de cortinas • persianas
Aprendiz l.e año ... ......
Peón especializado ........

30’—
75’—

4’92
12*31

Personal masculino Peón .............................. 70’— 11’49
Oficial .............................................
Ayudante ..................................
Aprendiz de 1.” año.......................

Personal femenino

90’—
75’—
30’—

14’78
12’31
4’92

Sección Fondos
Fondador de l.9 .........
Fondador de 2.9 .............
Machi hembrador.............

90’—
85’—

100’—

14’78
13’96
16’42

Oficial 1.a, (lavadora, urdidora y 
ribeteadora...............................

Oficiala de 2? ...............................
Ayudanta..................................
Aprendiza .....................................

•
90’—
85’—
75’—
30’—

14’78
13’96
12’31
4’92

rersonal de maquina de l.5 . ...
Personal de máquina de 2.9 ........

Sección de duelas y domados
Personal de máquinas

100’—
90’—

16’42
14’78

Pinzas de madera
Equiparado al de su categoría de Carpintería mecánica.

Personal masculino a Carrocerías

Encargado................................. 125’— 20’53
Sección de Carrocería

Oficial preparador .........................
Oficial de 1.- de máquinas ........
Oficial de 2.- de máquinas ........
Ayudante .........................................
Aprendiz í." año.............................

115’—
110’—
100’—
75’—
30’—

. 18’88
18’06
16’42
12’31
4’92

Encargado........................
Oficial de l.9 ..............
Oficial de 2.9...................
Ayudante .........................
Aprendiz de 1.® año ...

125’— 
110’—
100’—
75’— 
30’—

20’53 
18’06
16’42
12’31
4’92

Personal femenino Sección de Herrería • -
Oficiala .....................................
Ayudanta................................. .
Aprendiza............................ ■.........

90’—
75’—
30’—

14’78
12’31
4’92

Encargado........................
Forjador de l.9 ... ^.......
Forjador de 2.9 ..............
Limador....................... .

125’—
110’—
100’—
100’—

20’53 
18’06
16’42
16’42

Lápices de madera Chapista de l.9.................. 110’— 18’06
Personal masculino ' • Chapista de 2.9................. 100’— 16’42

Encargado ..............................
Oficial preparador .........................

125’—
115’—

20’53 
18’88

Ayudante ........ ..............
Aprendiz de 1.’ año ... . 
^eón ..................................

75’—
30’—
70*—

12*31
4*92

11*49
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Categorías
Salario

Convenio
Salario-hora 
profesional Categorías

Salario
Convenio

Salario-hora 
profesional

Sección de Pintura Personal femenino
Encargado ........................................ 125’— 20’53 Oficiala............................................ 85’— 13’96

12’31Oficial de L- .................................. 110’— 18’06 Ayudanta ........................................ 75’—
Oficial de 2.- ................................. 100’— 16’42 30’— 4’92
Ayudante .......................................'.. 75’— 12’31
Aprendiz de l.° año....................... 30’— 4’92 Personal subalterno (mensual)

Sección de Tapicería Capataz especialista y Almace-
Encargado ........................................ 125’— 20’53 ñero ....................................... 2.500’— 14’25

Guarda, Vigilante. Ordenanza yOficial de 1.- ................................ 110’— 18’06
Oficial de 2.- .................................. 100 — 16’42 Portero ......................................... 2.200’— 12’54
Ayudante......................................... 75’— 12’31 Listero, Capataz de peones. Pesa-
Aprendiz de 1.', año....................... 30’— 4’92 dor - hasculero ............................. 2.300’— 13’11
Carreterías
Encargado........................................ 125’— 20’53

Mozo carretero .................. .■*......... 2.100’— 11’49

Oficial de 1.- ................................... 100’— 16’42
14’78

Botones o recaderos (diario)

De 14 años .....................................Oficial de 2.- ............................ 90’—
Ayudante......................................... 30’— 5’0675’— 12’31 De 15 años ..................................... 40’— 6’75

8’44
10’13

Aprendiz de l.° año .................... 30’— •4’92 De 16 años ..................................... 50’--
Baúles De 17 años ............  •............. 60’—

El personal dez esta actividad se equiparará, según la Personal administrativo (mensual)
función que realice, al de Carpintería de taller.

Jefe de oficina .............. 5.000’- - 28’50
22’80Horcas, garrotes y utensilios de labranza Oficial de 1.- ................................. 4.000’—

Personal masculino Oficial de 2.- .................................. 3.000’— " 17’10
Oficial ..............................................
Ayudante........... .................. ...........

100’— 16’42 Auxiliar, Telefonista, Mecanógrafa.
Aspirante.........................................

2.000’—
1.800’—

11’40
10’2680’— 13’13

Peón.................................................
Pinche de 14 a 15 años ..................

70’—
30’—

11’49
4’92 Personal técnico (Subgrupo A)

Pinche de 15 a 16 años ... .;. ... 40’— 6’56 Jefe de taller.................................. 4.500’— 25’65
Pinche de 16 a 17 años .............. 50’— 8’21 Proyectista y Delineante ."............. 4.500’— 25’65
Pinche de 17 a 18 años.................. 60’— 9’85 Auxiliar analista.............................. 2.800’— 15’96
Aprendiz (1.- año) ......................... 30’— 4’92 Practicante (botiquín1 .................... 3.000’— 17’10

SECCION SEXTA

Núm. 3.697
AN1NON

Subasta de pastos en terrenos 
de nueva repoblación

El día 22 de septiembre de 1963, a 
las doce horas de la mañana, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento de Ani
ñón el siguiente acto de subasta de : 
^astos:

- . Primer lote
(“Valdelacasa”) •

Monte: “La Sierra”.
Cabida: 250 hectáreas.
Número de cabezas: 2.50o mes. La

nares.
Epoca de disfrute: 1 de enero a 30 

de septiembre y I de diciembre a 31 
de nUciembre de 1964.

Tasación: 8 000 pesetas.
Tasas: 1.500 pesetas.

. Segundo lote 
(‘■Estecillo)"

Monte; “La Sierra”.
Cabida: 250 hectáreas.
Número de cabezas: 2.500 mes. La

nares.
Epoca disfrute: 1 de enero a 30 de 

septiembre y 1 de diciembre a 31 de 
diciembre de 1964.

Tasación: 8.000 pesetas.
Tasas: 1.500 pesetas.

Tercer lote 
(“Narros)”

Monte: “La Sierra”.
Cabida: 250 hectáreas.
Múmero de cabezas: 2 5C0 mes. La

nares.
Epoca disfrute: 1 de enero a 30 de 

septiembre y 1 de diciembre a 31 de 
cicierrbre de 1964.

Tasación: 8.000 pesetas.
Tasas: 1.500 pesetas.

Cuarto lote 
(“Vallestar)” 

Monte: “La Sierra”. 
Cabida: 250 hectáreas. 
Epoca de disfrute: 1 de enero a 30 

de septiembre y 1 de diciembre a 31 
de diciembre de 1964.

Número de cabezas: 2.500 mes. La
nares.

Tasación: 8.000 pesetas.
Tasas: 1.500 pesetas.
Para tomar parte en la subasta se

rá condición precisa que los licita- 
doces depositen ante la Mesa el 5 % 
de la tasación, o sea 500 pesetas por 
lote.

Aniñón, 21 de agosto de 1963. — 
El Alcalde, José María Gimeno.

Núm. 3.695
CERVERUELA

Por acuerdo municipal y conforme 
al Plan forestal se subastan los si
guientes pastos:
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“Dehesa Carrapaniza y Boalar”, 
número 9&; superficie, lia hectáreas, 
para 400 lanares y tasación 3.400 pe
setas y periodo de disfrute de 1.® de 
octubre a 31 de mayo.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria, conforme a las nor
mas vigentes, por veinte dias hábiles, 
a partir de esta fecha.

La subasta tendrá lugar a las dieci
siete horas del dia 12 de septiembre.

Si quedase desierta se celebrará 
una segunda subasta, en las mismas 
condiciones, a las dieciocho horas.

Cerveruela, 20 de agosto de 1963 — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.671
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Subasta de pastos
Con arreglo al Plan de aprovecha 

mientes forestales publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
12 de julio de 1963 que deja vigentes 
las condicicnes del año anterior, y 
en virtud de acuerdo de la Corpora
ción de fecha l.9 de agosto, se anun
cia para contratar los pastos del mon
te siguienté:

“Bardena Alta”: Para 7.5Ó0 landres ' 
y 75 cab.ips, con 245.500 pesetas dé 
tasación, y plazo de disfrute de 1.- 
de octubre ds 1963 a l.° de julio de 
1964, más julio y agosto del mismo 
año para rastrojeras, por un año fc- 
restal.

Las proposiciones podrán presentar
se en plica cerrada y se admitirán 
hasta las trece horas del vigésimo 
dia siguiente al de la p b'icación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial’ | 
de la provincia, en el Registro Ge
neral de! Ayuntamiento, acompañanda 
justificante de haber constituido en 
la Caja municipal la garantía provi
sional, q’e se fija en 5.044 67 psseta , 
mitad de la que deberá constituir I 
como definitiva el adjudicatario.

La apertura de plicas se hará a las 
doce horas del siguiente día al tér 
mino de presentación de pliegos, en 
la Casa Consistorial.

Está de manifiesto el pliego y ex
pediente en la Secretaria de la Cor

poración por un plazo de ocho dias 
para reclamaciones.

Si resultara desierta la subasta se 
celebrará segunda a los veinte dias 
siguientes al de la primera subasta, 
a la misma hora y condiciones, ad
mitiéndose proposiciones hasta el dia 
anterior, a las trece horas.

Además ae las condiciones publi
cadas, regirán las normas del Regla
mento de Contratación Municipal d- 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Ejea de los Caballeros, 21 de agos
to de 1963.—El Secretario genera’, 
(ilegib’e).

Núm. 3.671
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Subasta de pastos
Con arreglo al Plan de aprovecha

mientos forestales publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
12 de j' lio de 1963 que deja vigentes 
las condiciones d.el ^ño anterior, y en 
vi. tud ce acuerdo ce la Co poracón 
d. fecha 1." do agosto, se ar.unc'a para 
i-ontratar Ips pastes de! monte si- i 
guíente:

“Bardena Baja”: Para 7.500 lanares 
y 75 cabrios, con 174.500 pesetas de 
tasación, y plazo de disfrute de 1.? 
de octubre de 1963 a l.9 de julio de 
1964, más julio y agosto del mismo 
año para rastrojeras, por un aro fo
restal.

Las proposiciones podrán presen
tarse en plica cerrada y se admiti
rán hasta las trece horas del vigési
mo día siguiente al de la publicación i 
de este anuncio en el “Boletín Ofi- ■ 
cial” de la provincia, en el Registro । 
General del Ayuntamiento, acompa
ñando justificante de haber consti
tuido en la Caja municipal la garan
tía provisional, que 'e fija en pesetas 
4.963’70, mitad de la que deberá cons
tituir como definitiva el adjudicata
rio.

La apertura ae plicas se hará a las 
doce horas del siguiente dia al del 
término de presentación de pliegos, 
en la Casa Consistorial.

Están de manifiesto el pliego y 
expediente en la Secretaria de la 
Corporación por un plazo de ocho 
dias, para reclamaciones.

Si resultara desierta la subasta, se 
celebrará segunda a los veinte dias 
siguientes al de la primera subasta, 
a la misma hora y condicicnes, ad
mitiéndose proposiciones hasta el 
día anterior, a las trece horas.

Además de las condiciones publica
das, regirán las nórmas del Regla
mento de Contratación Municipal de 
las Corporaciones Locales de 9 d • 
enero de 1953.

Ejea de los Caballeros, 21 de agosto 
de 1963.—El Secretario general, (ile
gible).

Núm. 3.713
LUNA

El Ayuntamiento de esta villa an n- 
cia concurso público con carácter de 
urgencia para contratar el suministro 
del ganado de lidia necesario para la 
celebració i de dos becerradas durante 
los días 9 y 10 del próximo mes de 
septiembre, con cargo al vigente 
presupuesto municipal ordinario.

Se admitirán proposiciones en pliego 
ccirríO, y reintegrado con arreglo a 
la Ley del Timbre del Estado, hasta 
ias doce horas del dia 5 c’e septiembre, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina. La aper
tura de plicas que se presenten tendrá 
lugar a las doce horas del dia 6 si- 
gi iente.

A la proposición se acompañará res
guardo jt stificativo de haber consti- 
tvíde la fianza de 1.000 pesetas, canti
dad que Se duplicará al formalizar la 
adjudicación.

Regirán las normas del Reglamento 
de Contratación Municipal, excepto 
en cuanto al plazo de reclamaciones, 
que no podrán formularse más que en 
el acto de la adjudicación, en atención 
a Ja urgencia.

Luna, 20 de agosto de 1963.—El Al
calde, Tt más Catalán.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
’ .INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civü.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias qui 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio; En la “Parte oficial", 6 pesetas por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................... 90 pesetas
Semestre ................................................ jgg __
Aa° v- ................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 __

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


